
Presentación del Reglamento 



Se trata de una 

apuesta por la 

gestión municipal 

pública y 

trasparente

Objetivo principal: 

generar un espacio 

ciudadano de 

debate y decisión 

entre todo el pueblo

Se presentan 

propuestas que 

serán elegidas por 

votación popular

Tendrán asignada 

una partida de los 

Presupuestos 

Municipales cada 

año



Proceso realizado para la puesta en marcha

-

Voluntad 
política del 

Ayuntamiento

Escuchar a 
agentes sociales 

del pueblo

Informar a la 
población

Recoger ideas y 
propuestas 
ciudadanas

Definir las 
reglas de juego 
(Reglamento)

Presentar y 
votar las 

propuestas



Asociaciones

Club de Jubilados

Asoc. Mujeres RETAMA

Asoc. Cultural MONTITURA

APYMA Colegio

Parroquia y Convento

Colectivos

Monteagudo en Movimiento

Coro San Roque 

Coro Joven

Dantzaris

Colectivo Mujeres Árabes

Colectivo familias de adolescentes

Sociedades

La Gandinga

El Jabugo

Peña Osasunista

2 Cuartos

1 Cuadrilla jóvenes

Servicios Públicos

Ayuntamiento

Colegio Público

Servicio Social de Base

Centro de Salud (T.S.)

Biblioteca

Nasuvinsa

Entidades entrevistadas



Campaña 
informativa 
al pueblo



Propuestas ciudadanas recogidas

176 tarjetas 
físicas

208 
propuestas

16 contactos

39 formularios 
online

49 
propuestas

11 contactos

TOTAL

257 
PROPUESTAS

27 
CONTACTOS



El Grupo Motor elabora el 
Reglamento



• Es el documento que establece las normas y reglas que regirán el 
proceso.

• Se ha elaborado de forma participativa por el Grupo Motor en los 
diferentes espacios de reunión y trabajo.

• Se trata de un documento dinámico que se evaluará cada año.

• Es un documento que aprueba el Ayuntamiento y que, por tanto, es 
vinculante.



Las propuestas deberán ser 
desarrolladas en su integridad en el 
término municipal de Monteagudo.

Se corresponderán con asuntos de 
competencia municipal, no podrán ser 
competencia de otras administraciones.



Podrán votar:

▪ Toda persona empadronada en Monteagudo y/o 
contribuyente a las arcas municipales.

▪ Mayor de 14 años.

▪ Habrá un censo publicado por el Ayuntamiento con las 
personas que cumplen los requisitos para votar.

Podrán presentar propuestas:

▪ Cualquier persona, asociación o colectivo que tenga 
relación con Monteagudo.



•La Asamblea Ciudadana
•El Grupo Motor



• Es un espacio de intercambio, análisis, debate y decisión 
de la ciudadanía sobre el proceso participativo.

• Podrán participar, con voz y voto, todas las personas 
empadronadas o contribuyentes de Monteagudo.

• Se convocará una vez al año y siempre después de la 
finalización del proceso de presupuestos de ese año.

• El Grupo Motor convocará y dirigirá la Asamblea.



Evaluación del proceso anualmente, una vez 
realizada la votación y la ejecución de las 

propuestas aprobados.

Aprobación de las posibles modificaciones del 
Reglamento a propuesta del Grupo Motor.

Promover los procesos de presentación de 
propuestas y de votación de las mismas.



Es un grupo de trabajo, integrado por 
representantes de las asociaciones y 
colectivos del pueblo y representantes del 
Ayuntamiento.

En cada reunión, tendrá derecho a voto una 
sola persona representante de cada 
asociación o colectivo participante, al igual 
que del Ayuntamiento.



Dinamización, seguimiento y 
coordinación durante todo el 
proceso de los Presupuestos 

Participativos cada año.

Hacer el seguimiento de la 
ejecución de las propuestas 

elegidas y vigilar el 
cumplimiento de los 

compromisos alcanzados.

La validación de las 
propuestas presentadas 

para su inclusión o no en el 
proceso de votación.

Establecer cada año el 
calendario y forma de 

presentación y votación de los 
Presupuestos Participativos.

Elaborar un informe 
motivado que justifique la 

no inclusión de propuestas.



El Ayuntamiento de Monteagudo se compromete a 
incorporar anualmente una partida de gasto destinado a 

los Presupuestos Participativos en sus Presupuestos 
Municipales.

La cuantía anual se establecerá por el Pleno del 
Ayuntamiento, previa información al Grupo Motor de su 

previsión.

Las cuantías se harán públicas y se difundirán 
previamente al inicio del proceso.



01
Las propuestas deben suponer 
una mejora  para el municipio  y/o 
para sus vecinos y vecinas

03

Deberá definirse su ubicación y/o 
ámbito de actuación

02

Las propuestas serán de ámbito y 
competencia municipal

04
Deberán tener carácter de libre 
acceso, tránsito y/o uso público

05
Deberán ejecutarse en el ejercicio 
presupuestario correspondiente a 
la convocatoria anual



Las propuestas se presentarán dentro del plazo 
y a través de los canales y medios 
establecidos.

Se rellenará un formulario sencillo que explique 
sus principales características e identifique a 
la/s persona/s y/o entidad/es que las proponen.

Se podrán presentar tantas propuestas como se 
considere.

En el caso de presentarse varias propuestas 
dirigidas a un mismo fin, el Grupo Motor puede 
unificarlas en una única propuesta.

Se contará con la ayuda del personal municipal, 
al que poder recurrir para solicitar ayuda o 
aclaraciones para la presentación.



Las propuestas validadas por el Grupo 
Motor se divulgarán a la ciudadanía antes 
de la votación. 

Esta se realizará de forma presencial en 
fechas y horarios determinados por el Grupo 
Motor. 

Cada persona deberá identificarse con su 
DNI, NIE ocarnet de conducir y podrá votar 
solo una propuesta. 

La votación será pública y estará presidida 
por miembros del Grupo Motor.



Serán elegidas aquellas propuestas que mayor número de 
votos hayan obtenido, en orden hasta alcanzar el importe 
de gasto asignado.

En el caso de que el presupuesto se acabe sin poder 
atender la totalidad del gasto previsto de la última 
propuesta se hablará con quienes la hayan propuesto para 
reajustarla o pasar a la siguiente.

En el caso de empate, el Grupo Motor realizará un sorteo 
entre las propuestas empatadas.



Las propuestas elegidas serán 
gestionadas por la entidad o 
persona/s proponente/s, con la 
asistencia técnica del propio 
Ayuntamiento.

El Grupo Motor realizará el 
seguimiento de su ejecución, y 
velará por el cumplimiento de los 
plazos y el presupuesto asignado.

Los pagos los realizará el 
Ayuntamiento de Monteagudo a 
los proveedores contratados en 
base al presupuesto asignado.



Las entidades y/o personas cuyas propuestas hayan sido 
realizadas aportarán un pequeño informe de la ejecución de 
cada una de ellas.

Se podrán incorporar a este informe aquellas valoraciones, 
críticas y propuestas que consideren oportuno realizar en torno 
al proceso.

El Grupo Motor analizará estos informes para validar la ejecución 
de las propuestas y realizará una evaluación anual del proceso.

La Asamblea Ciudadana debatirá la evaluación realizada y 
procederá, en su caso, a incorporar modificaciones a este 
Reglamento..
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